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Serán escritores forzosos i la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondea de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden de zó de Septiembre de 184%) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la* 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Afartila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimianto; 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode J8Ó2.) 

jércíto y d i 1 IB F l í 
REGLAMENTO PROVISIONAL DE LOS CUERPOS 

DE VOLUNTARIOS DE FILIPINAS. 

C A P I T U L O I . 

!te] Organización. 
aiul 

i Artículo l . o L a s fuerzas de voluntarios de 
d ífilipioas seíán consideradas como cuerpos aoxí-

liaiei del Ejército y tendrán por misión el soste-
Icci»2Ímiento del órden, protección de los intereses 
^públicos y dtíer^a de la ciudad ó lérmiao mu-
w^icipal donde tengan au residencia. 

1 Art. 2.o E l Capitán General podrá utilizar 
Fnl(S servicios del Instituto en cualquier punto del 

Archifiólf ge, en circunstancias extepcionales por 
GqU tiempo preciso; quedando á au juicio y pru
dencia limitar los perjuicios que á los intereses 

íblicos y privados acarrearía la movilización, 
etp ^u ^ CíiSo ávio se admitirán las escusas fun-

ihm ladas en motives de falta de salud debidamente 
'^jastifioadoi. 
óniiJ Ait. 3.o Dependerá el Instituto directamente 
^ e l Capitán General del Archipiélago; el cual po-
daedrá delegar ses funciones de Inspector en un 

f^pílcial General ó Coronel del Ejército, que tomará 
exifi título de Subinspector de «VoluntaricB de 

r Q Art. 4.o Las atribuciones del Subinspector se-
n?f^n *flS ^ se consignan en este Reglamento, 

que de ellts se deriven y las que ejersa por 
Negación del Capitán General. 
I Art. 5.0 L a ergaaizaeildn quedará sujeta á las 

cia^1í>uíeDtes unidades y fracciones tácticas: 
legü En Infantería; Seccíocei y C^mpañ^ai sueltas, 
eiicí6'"08» Batalloces y Regimientos. 
v,TiÍÍÍQ Caballería: Secciones y Escuadrones sueltos 
btoJ ^gimientos, 

GJ i i I t • 6 0 Ura compañía suelta ó que forme 
pite de un cuerpo constará de: 
1 1 Capitán. 
¡ 3. 4 6 5 Tenientes. Beeon torean 2, 3 6 4 

« peooiones. 6 
TJ Q 9 Sargentos, en iguales casos, 
í f j l n 6 17 C?bos) ea mismos. '121 Sorneta9-
aji z tambores y de 48 á 192 voluntarios. 
, 4 e B «mptñí* ge dividirá en Secciones al mando 

^enientet; j p É ¿ a sección en dos pelotones 
r n o ? 8 1 1 ^ 1 ^ ss;6e»*os y cada pelotón en dos 

\% Q ^ 8 ™yo mar do ejercerán cabos. 
,iá'!iü^a B,U ^ ¿ O y como reserva, un Teniente, 

e ínl8-e?t0 Y 130 cabo que desempeñará el cargo 

ñas». 

á 
ge.' 
se 

Wlrnun eicUfcdr£s tendrán 6 voluntarios como mí-
•'"J ¿a . y T12 Cfnao méximun; en su consecuen-
* 'irá in . . ^ ^ ^ ^ c i ó n de las fuerzas te obser-
¡a. 10 fiJ&uiente. 

furriel. 

Número 
de voluntarios sin 

clases. 

De 48 á 75 
> 75 á ico 
> ico á 192 

Organización. 

En 2 secciones, 4 pe otenes 8 escuadras 
3 » 6 > 12 » 
4 > 8 » 16 • 

Una vez adoptada una organización no se cam
biará por pequeñas diferencias de hombres que las 
circuntanoias puedan modificar. 

Art. 7 Rebasado el LÚa»ero de 192 voluntarios 
se formará la 2.a Compañía y después la 3 a si 
fuese necesario. 

Dos ó tres compañías constituirán una unidad 
denominada tercio 000 la plana mayor siguiente; 

1 Cbmaadante l.er Jefa 
1 Capitán encargado del detall 
1 Teniente Ayudante 
1 Teniente Abanderado 
1 Capellán 
1 Médico 
1 Sargento brigada 
1 Fíactícaníb sahitarío asimilado ó 

cabo 
1 Cabo de cornetaa y tambores 
1 Armero 

A r t . 8. Eespués de formada la 4.a Compañía 
la unidad temerá el nombre de Batallón y podrá 
tener cinco ó seis fracciones de aquella clase. 

L a plana mayor de un Batallón se com«-
pondrá de: 

1 Teniente Corontl l.er Jefe 
1 Comandante 2 o Jtfe 
1 Comandante J . Í Ó del Detall 
2 C»|J(anet Ayudantes 
1 Tei iente Abanderado 
1 Teiiente Auxiliar del Detall 
1 Capellán 
1 6 2 Médicos 
1 Sargento brigada 
1 Practicante sargento 
1 id. cabo 
1 Sargento de cornetas 
1 Cabo de tambores 
1 Armero 

Art. 9. Si la fuerza fuése escesiva para 6 
compañías según los principies establecidos, se 
distribuirá en 8, que se agruparán en dos ba* 
tallones, formándose de tal modo el Regimiento 
cuya plana mayor será, 

1 Corotel i .er Jefe 
1 remandante Jefe del Detall 
1 Teniente auxiliar del detall 
1 Sargento de cornetas 

E n las planas msjores de los batallones de un 
Regimiento se suprimirá el Jefe del detall, el 
teniente cuxiliar del mi?mo, un capitán ayudante 
y el sergento de cornetas que será sustituido por 
un cebo. 

A r t . 10. S i el número de voluntarios fuéee 
mencr de 48 constituirán una sección suelta al 
mando de un Teniente, con el número de ?ar-

gentes y cabos que haga preciso el de Pelotone» 
. y escuadras en que se distribuya, segúa los prin* 
oipios del art. 6.0 

Art. 11. Para la distribución de las fuerzas 
de Caballería se observarán las prescripciones 
si^u euu s: 

Hasta el número de 40 voluntarios formaráii 
una sección suelta dividida en cuatro Escuadrad-
ai mando de ctbos. L a sección tendrá además; 

1 Teniente Comandante 
1 Sargento 
1 Trompeta 

Art. 12. Rebasado el número de 40 voluntarios 
se formará el Escuadrón dividido en 2, 3 ó 4 seci 
cienes y estas en 4 escuadras. 

El Escuadrón constará á r . 
1 Comandante l .er J-fe 
1 Capitán del escuadría 
1 Capitán encargado del detall 
1 Teniente ayudante 
1 Teniente Porta estandarte 
1 Capellán 
1 Méiico 
1 Veterlnaiio 
1 Herrador 
1 Practicante, asimilado á cabo 
1 Cabo de trompetas 
4 Trompetas 

2, 3 ó 4 Tenientee. Comandantes de sección 
1 Teiiente supernumeraiio 

2, 3 ó 4 Sargento de lección 
2 sargentos supernumerarios, 
8, 12 ó 16 cabos de Escuadra. 
1 cabo furriel. 
1 cabo de batidores, 

de 40 á 120 voluntarios. 
Art. 13, Cuando haya el perconal suficiente 

pira cubrir todas las clames y 80 voluntarios e á 
cada escuadrón se formará un Regimiento a l 
mando de un 1 Teniente Coronel y con la misma 
plana mayor asignada al escuadrón sue'to. E n 
este caso el Comandante tomará el nombre de 
2.0 Jefe, 

Más de dos escuadrones no es probable puedan 
reunirse en una misma localidad dtdo el corto 
número de caballos que existen en el país. 

Art. 14. Los cuerpos de ir fantería podrán te-
n r músicas costeadas por los fondos de los 
miemos, si así lo acordasen la mayoría de los 
jefes y Oficiales, pero debiendo siempre sugetarse 
á lo prevenido para el Ejército respecto al per** 
sonal é instrumentos. 

Art. .15, Las escuadras de gastadores 6 ba* 
tidores dependerán inmediatamente del ayudante; 
pero sus individuos pertenecerán á sus compañías» 
en las que prestarán todo el servicio. 

Art. 16, Todo cuerpo del Instituto tendrá un» 
Sección sanitaria que dependerá del médico y cons
tará de dos hombres por compañía ó escuadrón 
y las clases asignadas en las planas mayores. 

CAPITULO II. 
Admisión de voluntarios. 

Art, 17. Los altos intereses que estáa asig 
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nados á este Instituto, exigen por parte de los 
jefes y autoridades que la más esquisita vigilan
cia y el tacto más especial, presidan á la ad
mis ión de los individuos que han de nutrir las 
¿ l a s , no debiendo ingresar en el más que los que 
gocen buena reputación, fama y acrisolada hon
radez. P a r a el ingreso en el loeíituto se requiere 
reunir dichas cirouastancias ya demás las de ser 
español, tener aptitud física y haber cumplido la 
edad de 17 años, residir en la demarcación á que 
corresponda el Cuerpo á que se desea pertenecer, 
y poseer renta, ejercer oficio, industria 6 modo de 
ylvi? honroso 6 hallarse bajo la tutela de padres 
ó parientes que le manteogan. £1 que se aliste 
en un cuerpo de caballería, deberá acreditar 
tiene caballo de su propiedad, de buenas condicio
nes para prestar servicio y recursos para msntenerlo. 

Art. 18. Están excluidos del servicio del In3«í 
Ututo: 

1.0 Los inútiles por falta de algún miembro, 
por ceguera ó sendera 6 por padecer enfermedad 
contagiosa. 

2.o Los que hubieren sufrido, estuviesen su-
friendo ó fuesen condenados á penas aflictivas por 
Sentencia de los tribunales. 

3.o Los que estuviesen hijo la vigilancia de 
l a autoridad ó por sa mala conducta ó desfa
vorables antecedentes no inspirasen confianza. 

4.o Los individuos que pertenezcan á otro 
cuerpo ó instituto armado, ¿ no ser qu9 se h i* 
lien en situación de escedentes ó supernumera* 
arios. 

5.0 Los empleados de policía, gubernativa 6 mu
nicipal y otros que desempeñen cargos análogos 
y no estén compreudidoa en el párrafo anterior. 

6.0 E l hijo menor de edad que no tenga per» 
miso de sus padres ó tutores. 

7.o E l individuo que por faltas graves comes 
tidas hubiese sido expulsado del instituto. 

8.0 E l que hubiese sido bsja á petición pro
pia sin haber transcurrido seis meses separado 
/IAI TnHtit.nfn. 

A r t . 19. No se podrá tener ingreso en el 
cuerpo m á s que por la dase de voluntario. 

Art. 20. Toda persona que desee ingresar en 
un cuerpo presentará al Jefe del m smo una ins
tancia en papel del sello l l . o en la cual exprés 
aará su nombre, naturalezi, edad, cargo 6 em-
pleo que ejerce y manifestará estar entrado de 
este Reglamento y por consiguiente de los debe
res que contrae. 

Art. 21. L i Jefatura del cuerpo, tomará de 
las autoridades los informes que estime conve
niente, y en la primera reunión de Oficiales pro
pondrá la admisión del solicitante, el cual será 
aceptado ó rechazado por nuyoria de votos siendo 
decisivo el del jefe en caso de empate. 

Art , 22. Los menores de edad deberán acom
pañar á su instancia el permiso de su? padres 
ó tutores. 

Ar t . 23. Aprobada la admisión, se filiará 
bajo su firma el nuevo voluntario y será des
tinado á la CompaSía Escuadrón ó Sección á que 
corresponda, donde recibirá el armamento y puesto 
en una escuadra. 

Art. 24. E l día l.o de cada mes, los cuerpos 
de voluntarios elevarán á la Subinspección una 
relación da pilcada de las altas y bajas habidas 
an el mes anterior. 

C A P I T U L O I I I . 
Nombramientos de Jefes, Oficiales y clases. 

Art . 25. E l l .er Jefa de toda unidad inde^ 
pendiente será nombrado por el Capitaa general. 

E n igual forma serán designados los demis jefes 
•de los Regimientos y Batallones, entre los Capitanes 
de los mismos, 

Art. 26. Distribuida la fuerza en Compañías 
J escuadrones con arreglo á su número, cada 
unidad de esta especie elegirá su Capitán, Te
nientes, Sargentos y Cabos en votación por pa*í 
peletes, que será presidida por una mesa consti

tuida por los tres voluntarios de más edad, como 
vocales, actuando de secretario el volu Uario mis 
joven de los presentes. 

E l l . er Jefe presentará al Capitán ganeral una 
terna formada por los tres que hayan obtenido 
mayor núanro de votos y entre ellos elegirá dicha 
autoridad el que juzgue más conven'eate para 
Capitán. L o s o f i ñ i l e s se nombraráa de igual nndo. 

Los Sargentos los elegirá el l .er jefe, á pro» 
puesta de los Oapitaaes. á cuyo efecto cada uuo 
de estos formará una terna para cada vacante 
de Sargento. 

Los Cabos serán nombrados por los voluntarios 
próvia la correspondiente votaoióa. 

Art. 27. Para qae estas votaciones sean válidas 
será preciso tomen parte en ellas, por lo manos 
las tres cuartas partes de los volu atarlos de cada 
unidad. 

Art. 28, Los ayudantes. Abanderados, Cape» 
lian, Médicos; Veterinarios y clases de plana mayor, 
serán nombrados por el l .er jefe. 

Art. 29. A todo Jefe T5 Oficial de voluntarios 
se le proveerá del consiguiente despacho, expedido 
por el Capitán general. 

Los nombramientos de Sargentos y Cabos los 
expedirán loa Capitanei y en ellos constará el 
V .0B.0 del l .er jefe y el aprobado del Subinspector. 

A r t . 30.' tíl Jefe, Oñoial ó voluatario que mar
cha á la Península será baja en su cuerpo, te
niendo opción, si vuelve, á ocupar el mismo puesto 
que a l marcharse teuía y sino hubiese vacante 
quedará supernumerario hasta que ocurra. 

Art. 31. Si cambiasen de residencia en el 
ArchipléUgo quedarán esoedentes en su cuerpo, con 
opción á cubrir su puesto cuando regresen y 
haya vacante y si desean ingresar en los cuerpos 
de voluntarios de su nueva residencia, podrán 
hacerlo en clase de voluatario e i las mimas 
condiciones que otro cualquierá. 

C A P I T U L O I V . 
Vestuario, divisas, arviimertto y montura. 
Ar t . 32. E l Uniforma de diario, gala y cam

paña, y todo el equipo del hombre y del caballo, 
podrá ser elegido por los cuerpos, debiendo tener 
diferencia clara con los del Ejército, pero asimi
lándose á ellos en lo posible. 

Art. 33. Se formará una cartilla de unifor
midad que será aprobada por la Subiaspeoción. 

Art. 34. Dicha cartilla solo podrá ser variada 
al cabo -de dos aüos de uio, siempre que la 
conveniencia del servicio ó razones muy atendibles 
lo reclamasen. 

Art. 35. Los Jefes y Oficiales y clasei uiarán 
las mismas divisas del Ejército, llevando los galones 
en la misma forma que actualmente se llevan. 

Los cabos, llevaran una trancílla de estambre. 
bes votuatarbs que no tengan empleo de ofiiial 

usarán como aigao de distinción especial ua cors 
donoillo de oro ó plata de dos y medio milímetros 
de diámatro, que colocarán en la costura de la bo
ca nanga y en la gorra en la qie sustituirá la 
cinta que actualtnsnte lleva. 

Art . 36. E l armamento y mu liciones serán 
de cuenta del Eitado, fiollitados por el raen 3 de 
guerra, exceptuando el caso eü que lo costearan 
los mismos voluntarios. 

Art. 37, E l armamento de Infantería constará 
de fusil y bayoneta, y el de la Caballería de sable 
y tercerola, procurándose siempre que esta sea del 
modelo usual en el Ejército para la facilidad del 
muniaionamiento. L a s OicicUIes uiarán sable y 
revolver. 

árt . 33. Será del cuidado da los Oapitanes de 
la Gompafiia y Tenientes de las Sección33 de Caba
llería, el exiiniaar las armas de la fuarza de su 
mando aprovachíudose paca ello las ooa*ioie8 en 
que sereuua. De cualquier falta que notasen dará a 
cueo,ta al Jefe inm3liato para que se dicte la pro^ 
videncia opírtuua, en el cjuoepto de qae si la 
falt» dapa ida de deaauido ó i japradancia del ia-
dividao, se subsanará á su o s t a y si falss dal 

-

l 

uso natural del arma ó en a^oi del servicio 
damente justifica lo, se dará cueuta a l C*,p|¡7 
General, para lo qua corresponda. 

A r t , 39. L o i Jefes de los cuarpos cono ^ 
ponsables del buen eatado del araiimanto y m-f 
nicionei da los de s i min io , verificarán tatalrt 
sus revistas al principio y final da c»da agJ0 
blea, measualmente mientras esta dura. 7 cada (3 J 
meses en el resto dal a2o, hacié idosa acoaap^P 
siempre qie eito sea posible por uu armero, pj 
anotar las faltas y poder exigir la respoaaJ*-, 
l idai de ellas, asi como ordenar lo coivaaieJ^ 
para su pronto remedio. 

E l ú l t i n n día de Ca la m^s renaUlria al fl j 
pitan General una relación del estado del ar^ ¿ 
meuto y municiones, expresaadi el consumo, 
estas y detallando las que perteuecen al Estaio 
las que son de propiedad partioular. 

Ar t . 40 Cuando se extravie ó ioutllica ̂  
.mámente parteneciente al Estado, se iistrulráe! ' 
pediente cou aujaoaióa á lo qie praviana el \. 
glamanto de 6 do Septiembre de 1882 y dispji 
cienes complementarias al mis no. 4 

Art. 41. Los armamentos sobrantes que te; p 
gao, los cuarpos estarán depositados en el cui^ ¿J 
del cuerpo respeotivo, ó serán devueltos al raí «1 
de Guerra á juioio del Jefe de la Unidad. 

Art. 42. Si llegase á disolverse un ouew C | 
ó fraocíóa que tuviese armamento propio, pasj?; 
este á ser propiedad del Eitado. ?J 

A r t . 43. E l voluntario que utilice ua ia 
adquirida á su costi, no perderá en ningúu ti 
po el derecho de propisdad, p^ro so hallaras % 
jeto á las prescripoioaes vigentes sobre uso i e 
armas. ^ 

C A P I T U L O V . $ 
Banderas y Estandirtes. 

Art. 44. Los Regiarentos, B italloaei, Ttírcíí f 
y Escuadrones sueltas podrá 1 obtener el usif 
Banderas y Eitandirtes, próvia concesiói da 
Majestad el R e y . 

Art, 45 Estas inslgniai sa depositarán ea J 
cuarteles de las unidades que l»s tengan, o n 
guardia correspondiente. 

Si no hubiese cuartel, serán custodiadas en 
de ua cuerpo del Ejército; y e i su defacto en 01 
del l .er Jefe donde se montará n í a gairdia 
seguridad. 

Art . 46. Las Banderas y estandartes s,9ij 
idéáticas á los del Ejército coa la insoripoíóa 
la unidad á que pertenecen. 

Art . 47. Estas insignias serán beadeoidas ( 
el ceremonial dispuesto ea el tratado 3.o tít 
lO.o de las ordenanzas del Ejército. 

C A P I T U L O V I . 
De la Instrucción 

Art . 43. L a íostracaión se sujetará á 
principios de los raglamaatos que r gen paril 
Ejército, cuidand) muy priaolpalmaute de coi 
car las propiedades y buei uso del arma'f l 
sej maneja; que el jinete teug» fi-meza ea | 
aires á cabillo; qie en los cuerpos á R 
como en los montados se marche ea la foril 
oió i con soltura y deiembarAZo; que se aepa U* 
niobrar en órden abierto y adquirir baanm 
radores con U práctica de tiro al blanco. 

Art. 49. L i s Jefas de los cuerpos cuid»! 
de que la iastruoaíóu se practiqus coa la mif 
frecueocia posible. 

Art. 5O. Se organizarán academias de 0 ^ 
y clases á cargo de alg iuo de aquellos que tâ  
conocimientos militare?, cualquiera qua se* sag^ 
duaoió^ y autigüedad en el cuerpo, teriieadop1 
senté que tal misión no lleva co isigo fl1*11 
alguuo. 

Art. 51. Se prohibe teminantameote oDíf 
rir ea traja qua no sea de uu forma á los ^ 
cicios que se praotiquea con amas. Ujio»8161 
loi de bandas de miisioa, da coraeta? ó tftf 
petas se podrán practicar de paisano. 

Are. 52. E l ¿efe, Oficial ó clase que 

•i 

a 
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rz l deberá reTÍstar I03 a rna imío tos ai^ 
¿Q pr^ciioar caalquiar sarvioio y muy mina 

l^same^e si este í i - ^ e dâ  fae^o; ea 1* iateli-

^eQClCí)iden'és qae por falta da esta prscaucióa 
a H'eacía de q i e ê la exigirá responsabilidad por 

1°CUArt^ 53- E1 Capitán General y el Sabins* 
^a í uector,* así como loi Gobernadores Militares en 
^ I f s s proviccias podrán en cualquier tiempo ins-

P'PHneocionar ia in^trucoión da ana íaerz i del las-
>a8iÍfíUto; biea persoaslmeata ó bien delegando en 
^ H u a Jefe del Ejército. 

¿\ft. 54- î03 prim6ros J^68 soa responsables 
^ 9 !a la instrucción ds las fuerzas da su mando y 
a^i ü r á n notoria muestra da poca aptitud y da filta 

de celo, los qua no las presenten en buen pié 
l)ajo este concepto. 

C9 i ~~ 
C A P I T U L O Vi l . 

a! Servicie, dependencia y lugar en formación 

ea 

en 
fea c 
lia 

ispoj Art. 55. Siendo la misión del voluntario la 
.,$e|0n5a del territorio; la proteooión da los intecesas. 

te te; públicos y el sostenimiento del orden como cuerpo 
cm^ f i l i a r del Sjórcito prestará el servicio de armas 
1 ra? $Q la íormi que el Capitán genaral de*ernaina, 
d. 1 deatro del tórmiao municipal en que resida el 
ouetf Cuerpo, á no ser en el caso previsto ea el arfc. 2.o. 
pasit Art, 56. E n caso de iaundacióa, incendio, 

1 «hrsia, asalto de tulisanas, levantamiento 6 sproxi* 
atjs mtción de parada? da iasurraocos ó da cualquier 

tiíjf otro modo qae se altere el órden en los distrito» 
feráji 4 barrios en que re nden V3luatario3, sa poulrán 
isol estas ÍQmed<atamente sabré las arons y ios más 

«eremos al lugar de la ocarramia darán iamalia-
taTiente aviso á sus Jefes y á las autoridades ñus 
próximas, como asi mismo á aquellos de sus com-

tíro¡, falleros que vivan 6 encueatrea en su tránsito y 
|jg() ^ iodos por los medios más rápidos se dirigirá i al 

| ífüiato señalado para la reunión de las escuadras 
1 ff saocioaes. Los Ofi-clalea de estas con las fuerzas 

de las suyas respectivas ó coa el mayor nú ñero 
ie individuos que puedio rauair marchará a ia» 
meiiatamanta al señalado para la OompaSía é 
Esouadróa siempre que la alarma dé lugar á esta 
xeaüión; pero ea el caso contrario, esto es, en el 
de ser necesario inmediatamente ía fuerza armada 

el lugar de la ocurrencia para la parseoucíón 
gJ de talisanes 6 de partidas da iasurreotos, se diri. 

1 ,̂ g ría hacia ellos coa el fii da darles alcanca y 
I batirlos, destacando iamadiatamante algunos indi-

as J ^ a í í ' para dar el oportuno aviso á, sa Capitán 
ai! como á las damla fuerzas que eaouentre en 
^ paso, á las qua íadioarín el lagar da la alarma 
y la dirección que lleven los parsagdidos. 

Los Capitanes á su vez lo harán saber á sus 
Mas y á la autoridad más inmediata marchando 

con la íuerz* qua puedan reunir hwia el 
donde «e dirijan las demás fuerzas de su 

a 6 escuadrón, 
árt. 57. Siendo de todo puato Imposible que 

en los distritos ó barrios en qua r a l l a n vDluata 
«os, puedan iatrodocirse pirtídas insurreotss sía 
i^e se tengíi inmediato oanocioiiento de ello y 

en su fugn puedan ocultarse ó evadir* la 
persecución, oaptara y derrota que debe 

^sguir á su presentación enjlos paatoa indicados, 
todos los Jefes qua mandan fuerzas y demás pe-» 
^Qeaas ffaooiones en su persecnoióa, deberán des
tacar por derecha é izquierda exploradores pro» 
Atando sean los más conocedores y prácticos 
^ « l camino á ña de que abrazando por este 
^Sueína una gran extensión da terreuo puedan 
ponerse en contacto unás fracciones con otras y 

Î Dj ^mbiaarse de tal modo, que no quedé punto sin 
^Qsonooer praotioando üa especial ojeo ea los 

quebrados y da difícil aocaso ten endo á la 
l% la probabiíüad de auxiliarse todos al ea-

Biei Entrar al enemigo, 

A n . 58. Todos Jefas, ofiaiales y demás in 
'Iduos qae manden fuerza en parsacucióa de 
«rreotoa 5 revoltosos y sean estos ea n ú m r o 

arsi 

ay «uperior procurarán no fraccionar sui fuer
zas m^s de i o conveniente. 

Art 59. E i todai las alarmas y casos ex-
cepcioaalei ea que tengan que ponerse sobra ¡as 
irmas los Voluntarios para coaservar el órden, 
los Ofiaiales que estén al mando da fracciones 
reuairán las suyas y esperar in las órdenes que 
les comuniquen sus Jefes respectivos y las Au
toridades militares, obrando todos de camán acuer
do para el mejor acierto de las operaciones; paro 
ea el caso de que las ocurrencias, no den lugar 
á esparar las ya citadas órdenes, obraran con 
las fuerzas de su maado con entera decisión, to<« 
mando las medidas que les dicte sn prudencia 
y talento militar, daodo inmediatamente á sus 
superiores parte muy detallado de las operaoiones 
que practiquen y de sus resultados; debiendo 
tener presente que siempre que las circunstancias 
lo permitan lo primero qua deben hacer es po
nerse en comu ácaoióa coa la Aatoridad militar 
más próxima, quien con mayores conocimientos les 
dari las iastrucciones convenieites, da acuerdo 
con lo que aconseja el caso. 

Art. 60. L a Ubertal da acción que conceden 
los artículos anterioras no ha de enteadarse más 
que para equallos casos en que los voluatarlos 
residan en punto doade no haya autoridad nrli
tar, pues doade exista esta, la misión de aqie^ 
líos es sólo presentarse y esperar sus órdenes 
que cumplirfn exictaneate. 

Art. 61. A las pacadás, proceiioaas y otras f )r« 
maciones en qua cea oostuubres ó naoagafío hacer 
hooores á alias garacquias coacurríráo los vo'uata-
doi, prévia órdan ó autorización sagá i el caso. A 
las festividades notables podráa también concurrir 
próvia vói ia de l i aatoridad militar, 

Art. 62 B i ios días y horas qua por el Eitado 
Mayor da la Capitanía gañera! se determinen, acu
dirá el ayudante de cada cuerpo á recibir U órdan 
para llevarla enseguida á sos Jefes$ si corresponde 
después comuiicarla á la fuerza presente lo hará así 
comí la qua reciba de gas Jefas, valiéadose del bri
gada y furrielei que la escribirán á su presencia. 

Art. 63. Para el servicio da armas los cuerpos 
de Voluntarios dependerán de la Autoridad Militar de 
ia licaiídad en que tengan residencia orgánica, y 
administrativamente dapanderán de ta Subinspacción 
del Instituto, con la que sa entenderán de an* ma< 
ñera directa. 

Art. 64 L a sucesiSn en el maado po* vacante 
ó amencia eo todas Us claiest será por el órden del 
iamBdiato empleo ínfarior y da ia mayor antigü ¡dad 
en ellos. 

Aft. 65. Concurriendo dos 6 mas Cuerpos ó 
fracciones distintas de ellas ó de nno de eUos ó frac
ciones sueltas á una misma formación ú objeto qaa 
no sea espacial da cada cuerpo, tomará el mando 
el Jefa ú Odc^al de superior empleo, y si hubiese dos 
ó mas de ígoa! empleo, el mas antiguo de ellos. 

Art. 66. Siempre que concurran en a'guna ope
ración da guerra en unión de fuerzas da! ejército que 
lleven algíiu Jafa ú Ojicíal corresponderá á estos el 
mando y la respoosabdídad, y en caio de no ha
berlos al Jefá ú Oficial de Voluntarios mas caracte-

id^ 

o P1 

Art. 70 Los indivf Juoi de esta laititato desla 
Voluntario ásargantOi saludarán á todo h t i é Oficial 
«si del mismo como del Bjército y A r m a l i : citando 
los de estos k su vea ob igadcs ú. mismo 

Art. 67. Cuando los Voluntarios concurran coa 
tropas del Bjército á revistas jr paradas firmarán ea 
el sitio que por antigü dad da creación de Cuerpo 
les corresponda ea concurrencia con los damáa del 
Ejército. 

CAPITULO V I I I . 

Obligaciones en general y de cz lx class en pwtictfar 
Art. 68. D:8ia el mimanto qua ¡ogcasea en el 

lostituto se haUa sujeto todo individuo desde Coro
nel á Voluntario á la fiel y rigorosa obssrvancia 
de este reghnnnto y demis deberes de sn cargo, no 
pudíando ausentarse por mas de 24 horas sin (a cor« 
respondienta lícaacia, fxjepto en los casos da re-
conocida urgencia v aáu entonces esii obligado á 
ponerlo en conocimiento de su inmediato superior 
para qua á ta petición se obtenga aquella. 

Art. 69. E i obligaciSn en todos ios indivlluos df¡ 
lastituto observar eotre sí fuera y dentro dtd servicio 
¡os miramientos de respeto, atencida y urbaaü&d qua 
á cada uno soa debidos según su empleo y aatego-
ria y muy partieu'armanta vistiando de uaiforon. 

Art. 7 i . Las antoriiadas civil as s^gun sn eatet 
go^ia, las dignidades eclesiásticas y los cSaiuí ex-
craogeros serán también obl ato de atención y respsto 
por todas las ciases dtl lostltuto, sa:QláEdoles sidm* 
pre qu^ llevan a'gda diitiatlvo 0 stgao ¿a su aato
ridad ó gararquia' 

Art. 72. E i «aludo lleva en sí la easlóa s i . 
Superior del lugar preferente ea el tránsito per |AI 
ca'les y lugares públicos. 

Ar t 73. Ealos Jef^s y Oílolales e! salado será 
recíproco, y todo inferior lo hará al da sasfor catego^ 
ría aunqae no parten esc a al iastitatOí, yeojasta ra-
ciprooidad los de las dem%s corporaciones del Ejér» 
cito salndarán á los de este I istitnto qua sean BE* 
períores á aquellos en emplea 5 asic&ilaciéa. ü a de« 
velación dat «alado será en todo caso obligatoria. 

Art, 74 Bs tambíéa obügacíóa de todos los 
Jei tB y Oficiales conoear las ordannasas ganarais 
del Ejército; el Código de Justicia Militar, ia tlctisa 
de su arma, el presenta regUmmto y cuantas dis* 
posiciones relativas al servicio pkbU(|ua la sablae» 
pección-

An. 75 Es asi m'smo obHiac'óa da los Jefaí, 
Oficiales, clases y Volantarios, pagar puatua'Gamt® 
sus respectivas cuotas para los gastos y fondos del 
cnerpo. 

Dei Voltmtario. 
Art. 76. Para que el voluntario puada daiampe* 

i ñ i r siempre el servicio i que se consagra, tendrá ^ 
mayor esmero en e! cufiado de ias arims y mani» 
cionea y en qua se hallan diípuastas, asi como de 
su vastaario y montora si es da Oabalíarla, ^ar^ 
catado haya de acudir p?oataifiante á las érdenet 

<da sas Jefas 
Art. 77» Ba las formaciones, elarcicios y d e m í i 

actos del servicio y siampre %ua Vistan el unlíjrca® 
se presentará aseado y colocadas sus prendas de ves» 
tuario y equipo coa propiedad, y si íussa da Gaba* 
Hería, preientará también «a caballo ! mp\o s ía , ador* 
nos estrafus y en estado que no desdiga del besa 
aspecto en formación, debiendo cuidar de tenerlo 
siempre bien herrado para lodo evento. 

Art. 7,8. R «paterák y obedecerá á 
sargantos de su sección, Compatta ó escaadron? y 
todos l i s OSciales de su Cuerpo y á cualquier ©tro 
qua le mandase por razó a del sarvício á que se ha^ 
lia sujeto como tal Voluntario. 

Art. 79. Pondrá el mayo? cuilado en adquHr 
el conocimiento de los deberes qae ta correiponda 
en servicio de guarnicióo. asi com-) para el case en 
que llegue á ser movilizado. 

A'-t. 80 No aeeECusará para «ervlcioalg^ie 
fuese nombrado y lo cumplÍFá puafuaíoaantej. pu^ieníto 
después producir la queja qua tufara, por caadacto 
de sus cabos, sargentos y oiciala»? iá ^enos da qaa 
antes de !a hora marcada para el sarvicio da f na «o 
trate, tenga tiempo da hacer oír las raEines q^a le 
asiatan, ea !a iateligíncia de quv ia qieja ha da 
contraerse á su parsoaa áaicamaata, pae« toda pre-
«eatación en nombra deí cuerpo ó de vario» 6 de otro 
indivCdao qae el que t^pga preeisamante motivo para 
producirla «erá juzgada como sadicióií con arraglo I 
las Leyes. 

Art. 81. 
ua 

vicio para el caai so 10 cice, IQ nará prafante en 
persona ó por escrito á sa Capitán h Tapíente de m.. 
Sección, qui^n verá el es cierto y atendible el Eaotivo 
alegado. 

Guando se kslle de servido no p o d r í 
sin causa ie|fitím& 

y aatoriaaciSn competente del lafa á> cuyas órdenes 
lo prette. 

Art. 83. Está obligado a dar ptrter á s u s supe
riores y autoridades militaras del tráns'tQ, de caal-
qjiiar novedad qae notare, como sableva^in, albo
roto, incaodio y otraíi salvo el caso de 00 ser ne
cesario por haberse hecho publico i l «uoe«o ó 
ber cuidado la alarma. 

Art. 84. Tendrá presente que ia dada «cercife 
de sus debare« no le exima de responsabHídad, pues 
está obligado á consaitar á «as «apeiiore» 
sa ts ocurran. 

Del cabo. 

cr otro-
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Tolnntarío como deben conocer todas tai claies hasta 
Temeate Corcntl las de sos inferiores, i fio de ha 
cerlas compfir j guardarles por el en la parte que 
no se refiera parameuta al ejercicio panicolar da ios 
hito* empleos. 

Arf. 86. Contiiboirá en primer t é m i o o al bnen 
altado de so (scuadia, cuyo peraooal conooerát a«i 
somo fes domicilios de todos los individuos de ella. 

Art . 87. £ i Cabo debe llevar para (oda forma' 
c56n la lista de los individnoa de su escuadra con 
anotación de los que por cua quier cansa se ha lan 
imposibilitados de aiistir al acto, coya iúdsgseién 
ihaiá por les compañeros y vecinos más Jomediatos. 

Art. 88. Caando reciba la órden del Sargento 
i>ara inspeccionar 6 revistar IU escuadra, lo hará 
«con toda misnotosidad y detención dando después 

; parte de so estado y de las novedades que advirtiere. 
Art. 89. Será conducto preciso para las qu jas 

6 fioíicUmks de los individuos de tu escuadra en 
iodo lo qae se roce con el seivicio. 

Art. SO, Deberá estir peifectamente enterado de 
las obligaciones generales y tácticas que á su em
pleo compelen y llenará su misión de guía en los 
«jercioios y en todos los actos del servicio que le 
«orcespond&B. 

Del Sargenta, 
Art. 9 1 . Los sargentos cuiiadosamente vigilarán 

«1 buen desempeño de los deberes de los cabos y 
yoluatarlos, atfndiendo con particular inteiéi á su 
icst iucciéa policía y disciplina, á cuyo efecto apro. 
"Techarán todas las ocasiones en que el servido les 
«bllgne á reunirse con las fuerzas á sus órdenes. 

Art. 92. Tendí ¿n una lista de todos lo» indivi
duos de la Sfceión á que porten zcao, con espre-

-sión del1 domici fo de cada nao de ellos, asi como de 
cuantas novedades ocurran, 

Art, 93. Deberáo atender y remediar por s?, las 
íec lamadones que le produzcan sus inferiores en los 
aenntos interiores del Caerpo, que no revistan im« 

Art. 94. CEeverán á sos oficiales las quejas 6 
preseetsrán las aclicitudes que reciban de k s cabes, 
aff cerno iodos los partes de sus icferioies referen-
*es ñl servicio. 

Art . S5. E l Sargento auxiliado por el funial 
además de estender cuantos documentos le ordene 
a» Capitán relativos á la Cumpafiia 5 escuadrón 
llevará no libro Se órdenes dei cuerpo, otro de ór
denes da la plaaa, otro de sita y baja de hombres 
y otro del estado de armamento y muaiciooes, coa 
expreíióa de lo que pertenezca al Estado y de lo 
íjue sea de propiedad particular de los Volúntanos, 
6 del cuerpo y un coaderno registro para nombrar 
el sefTÍc o euidaLdo de hacer avisar por el forrle! 
ion la debida anticipación * los individuos á qnis» 
aes foquí». 

Art. S6. t í 9 Sargerlcs dtben hallarse peifec-
Issceníe impuesfcs de las funciones que Ies corres
ponden como guias de las compañías, eicutdrones 
é lecciones, as« cerno de cuanto las ordenar zas 
generales del Ejército previenen para el seivicio de 
guarsielcn y el de ceuifilia cczxpííiia. debiendo 
quienes adímás conocer l is obligaciones de los Te 
nientes á e í t í n Hnasdos á instituir regltmentaria-
meate en ausencias y enfeimedades. 

De los furrieles y bandas, 
&Tt. 97. Su s cabos y iosfndividros de banda et-

tan cblígedos al sei vicio pecnliar de cornetas y trema 
petas, guardando entre l i la subordinación que cor-

^espeaoe, 
A ai , @8. Les cabos furrieles además de prestar 

¡g] i f í v : d c que los demás cabos de la ccmpéfi'a y 
ficaadrs, auxiliurán al Capitán y al Sargento en 

1» dotnraenWeión y despachOide los asuntos de la 
Ctmptfiia 6 íficufldjÓns temando á su ca)go el prác-
ticar las citaciones para todos los actos y demos 
ccBsifioses que k a encarguen sus superioiep. 

Músicos 

Art. 9&. Los ná i f cc s cualquiera que sea la 
lorma ed que estéa contratados, surque Fo haysn 
sido tan so?© para an seto delseiv c o. queden mien
tras faoto íojefes á este re-gUmento y obligados 
á I» depesdencia y tabordinacidn correspondiente. 

i a t IDCt E l 
Dei brigada 

a s e n t o bsfeada ansílíará 

danta en las formaciones y ordinariamente en el 
despacho de las oficinas del Cuerpo, desempeñando 
en les cases de movliaación, las funciones pro¿ii8 
de su empleo. 

Del Teniente 
Art. 101. Los oficiales subalternos sabrán además 

de las obligaciones de las clases inferiores, todo lo 
corresponftiente al régimen, instiucción y mando 
de una Compañía ó escuadrón, el servicio de gnar» 
nicíín y de campefis, honores, tratamientos y de-
n á s que marcan las ocde&anzas miitares para el 
ejercicio de sus empleos procurando además ente-
rsrse del tistema de contabilidad que se sigue en 
ei f jércilo y de instrucción de procedimientos mi
litares. 

Serás auiilíares del Capitán para todo lo que 
ocurra conecniente s i manejo dei escuadrón ó 
cempsfiía, le distieguirén entre todos los demás 
Cspitanes con mayor respeto y atención y sabrán 
tedas las obligaciones de este empleo superior, para 
poder desempeñarlo en los casos de vacante, austn-
cia ó enfermedad. 

De/ Capitán 
Art. 102. £1 Capitán debe estar bien enterado 

de las obligaciones de todos los empleos inferio
res, de los peculiares al mando de la compañía ó 
escuadrón y de lo necesario para suplir al Co
mandante en cualquiera de sus funciones. 

Árt. 103. Es el primero del escuadrón ó Com
pe l í a que debe dar ejemplo de respeto y obedien
cia á los superiores; de puntualidad á los actos de 
servicio y comportamiento digno que debe reve'arse 
en todo el que viste el honroso uniforme militar. 

Art. 104. £1 Cépitan debe llevar un registro de 
'os individuos de la fuerza de su mando con to
dos los detalles que puedan servir á formar una 
idea exacta de su comportamiento en el servicio, 
á ñn de satitf&cer las preguntas que le hagan 
sus superiores y poder tomar con mayor acierto 
las providencias á que por faltas que ocurran pueda 
haber logar. 

Art. 105. Bajo su responsabilidad y el cuidado 
del sargento que habrá elegido, tendrá los libros 
y registros oportunos y k s demás que le ordenen 
sus superiores, conservando en su poder los qoe 
considere que no debe confiar á otro. 

Art. 106. Además de redactar por ti todos los 
partes de las novedades ocurridas en su Compa
ñía ó escuadrón, de dar cuantos informes y datos 
se le ridsn y de cursar con su parecer las solí' 
citudes de sus individuos, será responsable de los 
descuidos y faltas en el armamento, municiones y 
demás efectos suministrados por cuenta del Estado 
6 de la propiedad del Cuerpo, si no hace constar 
que á su debido tiempo dió aviso de ellos al su
perior gerárquico y que además puso de su parte 
cuanto estaba en sus facultades para remediarla* 

Art. 107. Tendrá precisatpente en su poder las 
ordenanzss del Ejército y la táctica de su arma, para 
cumplirlas y hacerlas cumplir en todos los casos y 
cirennstencias que sean aplicaller, por la chie de 
servicio que preste su escuadrón ó Compañía. 

Dé los Jefes* 
Art. 108. AtciiÓLdcse á los preceptos de este 

Rfghmenlo y si tuto dt las ordenarzas militares 
de qoe todos deben entersrse, fácil les s e i á é los Jefes 
cococer la senda de EUS deberes contando con los 
de tes de inteliger oís, ehvsdo eipíritu y emor á la 
institución que son cualidades inherentes á todo Jefe 
dd Institnto de »Voluntarios de Filipinas». 

Art. 109. S endo no obstante necesario dictar el-
gunas reglas para el ramo del Detall 6 Mayoría y 
otros deteiminadcs objetos, se observarán las si* 
goietnes: 

1.a E n todos los cuerpos será encargado del 
Detall el Jefe ó Capitán que marcan los cuadres de 
organización que indica el cap. l.o 

E n dicha oficina se reonir^n todos los estados de 
hembres, y srmas y cabelles que suministren Iss 
Cempsfiíasó escuadrones con espres'ón de los efectos 
qne sean prc piedad particular y ios que correspon
dan al Estado. 

2.o E l Jefe del Detall ha de fac litar al primer 
I-fe cuautes da'cs le (ida para su noticia y la de 
£8 Anfoiidsdes lupericrer, y tendrá la facultad de 
dirg tse en foima de Orden á los Capitanes para 
qoe som i utien üqoellos qoe sean neceisrios. 

3 a L evará también ei Detall los libres corrientes 
de órdenes de Cuerpo y plfza, y lcs demss registros 

indispensables para nombramisnto del sen icio y otfo 
que sconseje la tituación de la Unidad, así cerno b 
correspondencia que se expida y reciba, orden^í 
por carpetas. 

4 a Corresponde igualmente al DeUli la íoru^., 
ción y retención en su poder de las hojás de J 
vicios de Jtfes y Ofitialee, asi como las filiacisU. 
de les Sargentos cabes y vo ontanes en Jas cuft¡{( 
se anotarán, según el modele, ¿es hechos meritot^ 
ó desfavorables de cada uno, psóví* la órden ¿3 
primer Jefe. 

5. a Todo Jtfe del Detall ó de mayoría tenity; 
encarpetados, con 1» debida separación las hojae^ 
servicios y filiaciones de los individuos que faeij 
bajas. 

6. a Ei Detall será timbién el encajgado de 
var la conttibilidad de k s fondos ¿el BMa lón, foM 
mando la cuenta á fia de mes que seré íaterveii^ 
por dos Capitanes ó Tenientes y aprobada por ^ 
primer Jefe. 

Art. 110. E l Jefe principal de oada unidad CODJ 
responsabie en primer término da la diciplína, instrud 
ción y servicio de 'a fotiZi do su m»ndr, debj 
extender tu vígrancia a la m»yor exaetiiud, ate^ 

der muy especialmente á la coeservacióo de las SM 
mas, municiones y demás efectos del Estadci y fok| 
mentar en todes las c'sie? al entusiasmo y desíctoo 
para corresponder á las csptrarzss del GkbieriJ 
que ha cor.flaco las asmes á ¿u lealtad y paitictismoj 

De loa Ayudantes, Aiandercdos y Pcrta^esiandart^ 
Art. 111. Los Ayudantes se considerarán iniae 

diatos subalternos de los Jefes para todo lo que coa1 
cierna al servicio, y cuidar en general de la diieltj 
plina é instrucción. 

Art. 112. Los alardersdes y Porta»eelandarld 
alternarán con los Ayudantes en las funciones d» 
estos y unos y ottos deben por la ímoortancia de 
los distintos servicios á que pneden ser llémadcu 
leunir les condiciones más especiales y desempeñar 
dentro d.l instituto, cuando ocurre, los servicioi 
análogos á los de sus destinos de la misma denoaii> 
nación y funciones en el Ejército. 

Del Capellán y del Médico» 
Art. 113. Nopodiá ob larse á los Capellanes y 

médicos de loe cuerpos de Voiimtarfor, á abandonar 
las atenciones de su ministerio ó profesión en la po« 
blse i ín para atender á losacfes dtl servicio en qae 
su presencia no sea de todo punto indispensablei y 
aun ati se procurará eiempre que sea sin peijuiciij 
del público é interés personal. 

Art. 114. Para solo la rsisíecc'a á losactcidé 
servicio y fermaciones con los Cuetpos se Ies per 
mitirá el traje ssimilado á Ies que UEgn los Cape!'^ 
nes y médicos castrenses. 

Art. 115. Gczarin e! miemo fuero y preeminen» 
cías qoe los Oficiales de Vo nrtarios. 

Art. 116. Cuando 'os Cuerfoe de Voluntarles le 
porgan sobre las simas ptra goamición de Itl 
plazas 6 sean movilizados, ccTierponde solo al Ca* 

pitán General dictar las medidas oporlunas para qa» 
ios destines de Capellán y médico sean ejercidos en 
los Cuerpos eegún las necesidades de su servicio. 

Art. 117. 
De los Veterinarios. 

Los cuatro aniculos snteriores ios 
aplicables á los Veterinaries qne osarán en los ac
tos del seivicio y formaciones con los cuerpos el 
uoifoime del á que pertenezcan, puvejándose por la 
auiofidad á les necesidades del servicio que conei-
pondo á eita clesp, en el ceso de mcti^iacién de 

cuerpos montados. 

CAPITULO IX . 
Subordine cióu y penas-

Art. 118. Las faltas leve % qoe se cemetan por ín» 
divídaos perteneceintes ai Instituto serán cast'gadoi 
la primera'vez con represión privada, la segunda con 
repns ón ¡.üblica y á la tercera serán (zpnie&dos dd 
cuerpo por órden que dictetá eí l.er Jefe, por 1° 
iniciativa ó á propuesta del capitán. 

Art 119. Las fa teír groves pjoducirín desde 
luego la expulsión que será acordada en igual forBia» 

Art. 120, De toda acción ú omisión constitutiva 
de delito imputable á a'gun vo untario, el l.er 3^ 
Jará parte á la antoridaH judicial que correspends, pc" 
niendo á iu disposición al cu'pable. 
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Art ^ v0?aQtftr'0S movitízadt)» se comí-
aeraría militares en activo flervicio para determinar 
u iunedicc óQ qae h .ya de Juzg&rlos. 

Cuando no eatéa movilizados, solo estaráo sujeto; 
i la jurisdicción de Guerra, por los delUos siguientes 

trdción, devastación y saqueo, rebelión, 
c dí jióa, insulto 4 ceniiaelas, aa vaguardíag y fuerza 
Bê mada., iniuboidinacióo. abnso de autoridad, aban» 
dono de servicio, Dtgiigencia, denegación de auxilo, 
dejitol contra los deberes del ceníinela, y de iros 
contra el honor mi itar 

Los de'itos enumerados pcnaian siempre apli-
eando las disposiciones del Código de Justicia Miii 
tar y * í08 demís solo, se apHc«fán cuando no ee-
léo prese:itos en ti Código ordinario. 

Art. 12-2 Todos Jos castigos gt^ves que se im 
rmsiefán serán consignados eo la órden del dia para 
la debida ejemplarídad. 

Art. 1^3. Todo superior podrá imponer arresto 
preventivo á cu l^aier inferior que 1J falte 6 deso
bedezca, y haita detenerlo en ei acto y constituirlo 
por si ea arresto «i le eneontrase Infraganti come 
tiendo a'guoa falta grave. 

Ait. 124 Bl comandante de una guardia puede 
casiigw con horas de recargo de vigilante al pió de 
iae armas, las faltas leves qua se cometan. 

Art. 125 Todo individuo castigado por eus su
periores debe cumplir sin escusa afguna la pena im 
paasta quedándole siempre el recurso de acudir res-
petoossmente en aizada exponiendo sus razones, se
gare de que será oído en justicia. 

Art. 126 Éi tacto.y la prudencia, no exenta de 
energía en lo» superiores, y la subordiaación y obe 
diencia de los í .farioríiS, virtudes que tanto enaltecen 
al que las práctica, son garantía bastante de la casi 
joatiliiiad de este capítulo, esento en previsión de 
hechos posibles en la natorahza humana, pero pojo 
probab'es ea un Instituto, cuyos individuos has de 
tener por norma de su conducta, el honor y el 
patriotismo. 

CAPITULO X. 
Fueros, eocendones y recompensas 

Art. 127. Los voluntarios, cuando se encuentre 
en estado de guerra, el territorio en qae prestan 
flervicio, tendrán derecho á que se Ies cuente ei 
tiempo que shvaa en tal situación, como de ser-
vicios prestados al Estado en sus respectivas carre
ras y categoríftej denominándose este tiempo de 
«Abono de Campafia. > 

También les servirá de abono para el plazo de 
permanencia en el paie y para lo» derechos pasivos, 

Art. 128. Los arresto» y prisiones impuestas 
poc caalquier autoridad á nn iadivíduo dtl Instituto, 
loi sufrirá en el Ou artel, mientras no sea expul* 
isdo del Cuerpo. 

Art. 129. Respecto á recompensas, se observará 
cuanto previene la R. O. de % de Diciembre de 
1896 (0; L . núm. 339, p^g. 541.) 

Art, 130. Con arreglo á lo dispuesto en el ai tí 
culo 3.0 de los adicionales á la Ley de 11 de Ju' 
«o de 1885 y R. O. de 4 de Diciembre de 1896 
los mozo» petiasuíares á quienes por razón del LÚ 
^ero que ob^eagan en el aoríeo verificado en la 
respectiva zoo a U% correspondiaíe servir en lo» 
caerpos activos del Ejército, y llevasen por lo me-
008 un afio alistados y prestando servicio en los 
cuerpos de voluntarios en la fecha en que se dicte 
a O. determinando el cuerpo de hombres con 
Jus debo contribuir cada zona en el respectivo 
^emplazo, continuarán prestando su» servicio» en 
i de Vo untarios á que se hallen afecto», siéado-
da ^ Q^38 1°* demás preceptos de la manciona. 

CAPTüLO X I . 

A * I Q Licencias 
bxU* Lns licencias temporales á loa volun» 
Jt^8^08^08 y 8argento8, serán concedidas por el 
íef« de h Unidad. 
1,1 • Las de oficíale» para dentro de a 
biéo60/*118 |,e,ida el Cuerpo la» concederá tam-
íán a i• Primer Jefe Para salir da aqueth debe-

L n nr ! ar,k8' eQ ^ i i a d e í . Subíosp acción y 

áíar •J«í??' Lo8 Pj^eróa Jefes jendrán que go'i-

se halla en el ext'nguiéado tiempo de »er». 

v e o en fl Ejé ciio, como quinto; ni para el in
terior sin autorización del Capitán General, 

Ait. 135. Chusará baja definitiva todo el que 
ge exceda un mes en el uso de la licencia que die-
feute. 

CAPITULO X I I . 

Haberes y contabilidad 
Art. 136 Las únicas plazas que devengarán ha. 

ber del Estado eo situación normal de los cuerpos 
de voluütarios, seráo los cabos furrieles, sargentos 
brigadas é individuos de banda. 

Art. 137. Cuando por dispoiición del Capitán 
Genera?, para faera movilizada &:guna fuerza del Im-
tituto diifrotarán todas las clases los haberes, graú-
ficaeioms y demlis Vont^jas stfialadas á los de 
Miliciss disciplinadas en el mismo caso. 

Art. 138. Habrá en Manila un habilitado general 
del Instituto y otro suplente elegidos anualmente 
en Junta de los primero» jefes y de un Capitán por 
cada cuerpo de la Capital, debiendo recaer la elec
ción en Oftcia'es subalterno» de lo» mismo» cuer
pos y someterse á la aprobación del Subinipector. 

En cada jurisdicción y ateniéndose á las misma» 
reglas, elegirán un hablliíado y un snp'ente los 
primaros jefe» de los cuerpos y comandantes de 
ftacciones » u e l t 8 S . 

Los apoderado» ó habilitados de las jurisdicciones 
recojerán oportunamente las listas de revista ad
ministrativa; y bsjo su responsabilidad los remiti
rán al habilitado general con la anticipación para 
que este la» reciba antes del día 14 de cada me», 
á fin de que haga la reclamación á la Hacienda, 
en estracto que la» resuma todas; yeí ideado lo cuai 
y cobrado su importe, hará la remesa de lo que 
corresponda á cada apoderado, qni m á su vez hará 
la dktribución« remitiendo seguidamente al habiü» 
tado general, dos nóminas firmadas por los intere-
sadoa y reqnisitadas en debida forma, la» cuale» Ies 
serán acreditada» sin dilación por los respectivos 
cuerpos. 

Art* 139 Los pagos da haberes serán por mese» 
completo» con arreglo á la revista admiai»trativa, 
por lo que no hay necesidad de más ajuste que h 
nómina. 

Art. 140. E l habilitado general diputará pór 
agencias el UQO por ciento de todas las cantidades 
qus perciba en ef ectivo, y solo el medio por ciento 
da las que librase al interior. 

Art. 141. Dos meses antes de dar principio al 
eño económico, formarán los cuerpo» y fraccione» 
sueltas del instituto su presupuesto de gastos, some~ 
tiéodolo á la aprobación del Subinspector. Bn las 
fracciones sueltas, serán los Comandantes de las 
mi«mas los deposiearios de lo» fondos, en los cuer
pos, los auxiliares del detall. 

Art. 142. Los presupuestos de gastos se dividi
rán en necesarios y variables; siendo aquello» los 
que tienen carácter de precisos, y estos ios que pue-
iea ser acordado» ó nó por la mayoría de la junta 
de Jefes y Oficíale». E a los presupuesto» de ingre
sos figurarán las cuotas, que antes de cada año 
económico se acordarán por la misma junta y con 
U» cuales están obligados á contribuir á ¡os fondos 
dei Cuerpo ó fracción suelta ioi Jefes. Oficiales y 
voluntarios rebajado» de »ervicio, que según la» cir
cunstancias permita el Subinapecror; igualmente 
figurarán en los ingresos toda» las demá» entrada» 
que por cuaíquíer concepto deban ocurrir. Los ha
beres de ios ciases retribuidas por el Estado figu
rarán con partidas iguales en uno y otro preeu-
puestô  no debiendo mediar entre nn ingreso en la 
c ¿ja del cuerpo y su pago á lo» interesado» demora 
alguna* pue» al efecto! el importe de todo oarg) 
por concepto oficial que »e deduzca por el habilitado 
general á 'o» apoderados, será repuesto al recibir el 
cuerpo los haberes. 

Art. 143. Será de cargo del cajero recaudar h » 
cuota» y demá» ingreso», así como verificar los 
pagos, llevando al efecto el correspondiente libro 
de caja, ó interviniendo toda» la» operaciones, el 
Jefa ^el Detall que llevará también su libro. 

Art. 141. Giin ido puestos sobre los armas un 
cuerpo ó ff'acc óa suelta de voluntado» entre ea el 
gjee de los habares, ei deta 1 y la contabilidad se 
ajustarán á la practica y reglamento de los cuerpo» 
de milicias disciplinada». 

Art. 145. E i SubíMpector podri shmpfe qia b 
considere coaveaieaíe, ejercer »a v.gi aaoia, asi ea 

la c )ntabiliiad, comj ea la» demi» pirticularidade» 
exigiendo cuantas noticias estime necesaria», acerca 
del estado é inveraión de fondo». 

CAPITULO XIII. 

Cuarteles, 
Art. 146. Se promoverá la construcción da 

cuarteles, para la fuerza del Instituto, debiendo haber 
por lo manos nao en cada localidad para los cuerpos 
y fracciones sueltas que correspondan á la misma. 

Ei Estado facilitará en cuanto sea posible, terre
nos, materiales, franquicíae, y de mi» recursos con 
tal objeto; debiendo también por su parte proóurár-
selos al efecto ios cuerpos, sagdi lo permitan las 
circunstancias. 

Ka dichos cuarteles, sa montarán l i s g u w J h l 
de prevención y oficinat; se cumplirán los arrestos, 
cuando no haya d® guardarse en un castilo 6 en 
cata del arrestado» y se depositarán las arma» 
sobrantes, y municiones. 

CAPTULO X I V . 

Tratamientos y honores 
Art. 147. Los Jefes, cfbia'es é individuo» de lo» 

Cuerpos de Voluntarios, tendrán en iodo» lo» ac
to» del »ervic¡o, de palabra y por escrito loa mis
mo» tratamientos que los del Ejército de igual c»« 
tegoría. 

Art. 148. Los cuerpos de voluntario» tributarán 
á sus jefes y oficiales cuando fallezcan, los ho* 
ñores fúnebre» que corrrespondan á »us respectivos 
empleos. 

Art. 149. A lo» que fallezcan después'de retí, 
rárae del servicio, con los ventajas de usar á per
petuidad el uniforme, se le» tributarán por los cuer
pos de voluntarios, honores fúnebres del miimo 
modo que á los retirados del Ejército y con arreglo 
á ordenanza. 

CAPITULO X V . 

Disposiciones generales. 
Art. 150. Los Jefes y Oficiales de los cuer

pos da Voluntarios serán responsables directamen» 
te ante ei Capitán General del más exacto cum
plimiento de cuanto se dispone en el Reglamento. 
Dicha autoridad podrá imponer la» correcciones 
que estime justas. 

Art. 151. Al publicarse este reg'amanto se darán 
por apéndice cuantas Reales órdenes en el se citan 
y la parte de la» ordenanz»», del Ejército ? Leyes 
pénale», del Código da Justicia Militar aplicable» 
á ios voluntarios y lo mismo se hará en toda 
edición qae se pnbiiqae en lo sucesivo. 

Manila, 3 de Febrero de 1897.»-Aprobado provi' 
siona mante, publfquese. 

P O L A V I B J A . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS, 

Oircular. —Loterías. 

Apesar de la» reiterada» diiposicíons» de esta In> 
tendencia general, á fia dd evitar la inuíi i¿ación de 
los bi letes de la Latería no vendidos, entre las que 
merece singular mención la Oíccufar de 24 de Abr¡l 
úlíimo inserta en la Gaeta de 3 de Mayo siguiente 
obíérvase que por parte da a'gunós Alministradores 
se omita el oumpl.miento de aquellas disposiciones 
con grave daño de lo» intereses que lee están con-
fiados. 

Y como al esto no faera bastante á demostrar la 
falta de celo de dichos funcionarios en este impor
tante »ervi(Í3, acontece que Ijegido el caso da la de* 
Toiución de los billetes inutilizados, los mismos que 
de observarse los preceptos da la mencionada cir
cular hubieran silo vandidos en esta ü otras pro
vincias, verifican la devolución en tal forma, qua 
quedan relegadas al máj absoluto olvido las pre
venciones consignadas en los párrafos 5 o, 6.0 y 
8.0 rtf Jim idos, y el 9.o, todos del art. 65 de la 
Instrucción qae regala este servicio. 

Considera de la mayor conveniencia este Centro 
Suparior de Hacienda, recordar á tos Sres. Admini»-
tradore» el texto de aquallas prevenciones de la IQB-
tracción, que para su m j i r cooocior uU) se in« 
»ertaa. 
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Decreto del Gúbieíno Geoeral de Fiiipia&i de 9 
de Abiil de 1878 . - cArt í ca !o 65 , , 

«Párrafo 5.0 L01 Adminiitradorei de las denriás 
provinciág, si tuvieran billetes por inespendiblee, pro
cederán á su iootilización vaiDíicuatro hores antes 
de la en que te verifique el porteo, de la miéma 
manera que previene el art 39 del Capítulo 5.o 
verificándolo en la Casa Real en qae habite 11 
Subdelegado, á preiencia de este y del Intarveoton 
y firmando con estes por triplicado el acta y fac 
tura de ellos. 

«Párrafo 6.0 Remitir á la Intendencia genera' 
por aquel mismo Correo los bMetes de qua trata e 
deber anterior, acompañando nn ejemplar del ací& 
y factura de inútil zacíóo. 

>Dichos billetes inmediatamente inuti 'zídos, fé 
entregarán bajo sobre, en cuya cubierta firmará lir 
Junta» al Admioiitrador de Correos ie la localidad, 
librándose acto continúo por este á dicha Junta el 
correspondiente recibo, señalando el día y hora de 
la entrega del pliego. 

• Párrafo 8.0 En las provincias en que las Ad
ministraciones de Hacienda no estuviesen es fas 
cabeceras, donde residen los Subdelegados! el acto 
de icutilisación se veiiflcará precis»me&te en la 
Casa parroquia!, á presencia del Párrooo, del la -
teiventor y del Almacenero de Estancadas. 

»El pliego que contenga los billetes inutilizadoi 
se entregará en la misma forma que se det^ra i a 
en el párrafo 6 0, en el tribuaai del puebb, li
brándose por eí pedáneo el recibo correspondiente 
en iguales térmicos. 

>Párrafo 9.o Será grave csrgo contra el Adoji 
nistrador, el no remitir á la Intendencia genera^ 
de Hacienda los billetes invendidos en los días y 
forma que queda prevenida, .sin perjuicio do confi-
deraríos de su cuenta (des3e el dia en que 11 gu 
i la Capital el. Correo por el que debió verificar 1 
remigiÓD) cargandóselos en la suya respectiva». 

Reitero á V. el más exacto cumplimiento de loe 
párrt fos transcriptos, en la inteligencia de que oad» 
le escusará para ante esta Intendencia General de 
ja fdlta¡de su observancia, que en cualquier caio será 
iDjastiflcada toda, vez que con solo tener en cuenta 
la Circular de 24 de Abril á qua al principio se 
aluda se evitará V . la ¡outüización de les billetes, 
que, si por causas agenss al buen celo que debe 
preiidir en su gestión, sa viese en la necediad de 
tener que devolver, lo verifique llenando todos los 
requisitos de la Instrucción, evitándose asi incurrir 
en la responsabJidad exigida á alganes Administra
dores que cometieron l a misma falta; responsabili» 
dad que ha de exig í se con todo el vigor de \& 
Ley. •.,! ... ifaasfiel s«l 0?i«y * X \8 

quedar enterado da la presente, se serví .áV 
dairme etiepta. omaim o! r- m ¿ A W u : r hú\ 

Dios guarde á V. muchos años.—Manila, l ,o de 
Ftbrero da 1897. -J . Gutiérrez de la Vtg*. 

S r . Administrador de H . P . de . . . . 

Parte militar 

próximo, 

17.115 
300 

17.415 

de U Lotería del sorteo de &*brpro 
eñ el día de hoy, es como sigue: 

BMetes yéndiios h-iisía ayer 
LJ. id. en el día da hoy. 

Toíal vendidos. 
Conliaua la venta «f por mayor. 
Iflasila, 4 de Febrero da 1897 . -^1 h U da ia 

S c-ióv, Cándido Caballo, 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
d e l * Lotería del sorteo de Mirzo próximo en el 
dia da hoy es como sigue: 

billetes véüdidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Tot^l vendidos. 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 4 de Febrero de 1897.-

Sección,-—Cándido Gab, Uo. 

827 
3 300 

47127 

- E l Jefe de la 

A L C A L D I A VíCE-PRESlDENCíÁ D E L E X C M O . 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

- Gon esta fechrt, he decretado lo siguiente: 
«Habiendo terminado ti plazo stfl&ltido por esta 

Alcaidía Vice-PrÉsidents del Excmo. Ayuctam'eoto 
en 23 de Diciembre último, para la rebaÁ'daciftp d<:l 
impuesto de carraagea, carroF, cábel os y animuKfe 
dedicados; ai arrastre en esta Capital, y los proce 
denfces de los pueblos de la provincia qué se dedi 
quen a* servicio de! alquiler en el ráiio municipal 
y siendo much-s los contribuyentes que adeudan aün 
ecis cuotas, per no haberse'pieíentado á satisfacerlas 
en la Tesorería del Municipio: ésta A caldia vient 
en disponer que sa amplié fl plazo para U recaU' 
dación del referido irupuésto, correepóndieote a! L o 
2.o y 3.er trimeitre del ectufel ejé;cif ia económico de 
1896 y 97 hasta fin del presente mes de Fcbreró, 
un la intsligeocia de que los que para la eepresadfe 
feche; no: hubiesen satisfecho sus cuotas respectivas, 
«9:dfciarán morosos é incurso» en las multas que 
previenen las instrucciones vigentes. 

i : ¿ho que se hace púbiieo por medio de la Gaceta 
de Manila, p*r* conoeimientó de los interesados, 

Manila, 3 de F-bróro de l897t=V&lie. 2 

10 Ql O'iLSCS 

cib do que de no hacerlo le pararán los perjuic'os 
en derecho haya lugar 

Manila y Juzgado de Biaondo, 3 de Febrero de JÍ 
— Agapito O i o r z ^ V . o B.o., Hanchez Vera, 

JO» 

GOBIERNO MIUTAK 
o dé íé Blaxa para él din 6 dé Febrero 

d*lS97. 
Parada y Genvoy: BaísIlÓn Cazadores nám 10, é 

Iiifeiet^tla Maciiá<—Jet* lie ¿ta: ^el'*)omándáñttf dev 
uúm 73. Don Luis FtrnandáZ BwütkK—Imagina 
í'ia; ovr.o de Grzadorpg r-üm 2, D. Joaquín Rósete. 
•—Jefe para el reeonocimienfo de proviciones: A Co 
mentíante del 72, D. Juan Creepo Gütjérn i . 
—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 11, l .ér 
Gap m a . ~ Vigilancia de á pié: Regimiento núm 70, 
l.er TenMte.— Franc ia ds clases: E l mi?mo 
Cuerpo.—Música en la Luneta núm. 70. 

Oeó íden de 6. E . — E i Tenienté Ocrtnel Argento 
Mayor, Josó B . de Michelena. 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre juez de 
| | i .a instancia en prop edad del distr to de Quiapo 

y decano de 'os de esta. Capital. 
For e presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Benito Vergara Mercado, natura5 del pue-
b o de Tanauan- de a prov nc a de Bitangas, de 19 
años de edad, soltero, y de ofic o criado, para que 
dentro de tér mino de 30 días contados desde el si-
gu ente a. de ía publxac ón de este edicto en a G a 
ceta ofic al de esta Cap tai, se presente en este juz 
gado p&ra responder a os cargos que ie resultan en 
la causa núm . . . que instruyo contra el mismo por 
quebrantamiento de condena apercib do que de no 
hacerlo dentro de! citado térm no se e pararán ios 
perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

D^dó eni Manila y juzgado de 1 a f-instancia de 
Quiapo á 4 de Febrero de 1897.—Isaac de ¡as Pozas 

| y Lángre. — Ante mi, losé Luis de Qteco. 

Don Eu'ogio Madriaga Teniente 1 o Gobernad 
interino y Comisario Especia! de aprenro del 
b o de Santa Ignacia provincia de Tariac etc. 

Hace saber: que á las doce en punto de la 
ñaña del dia s.bado 13 del entrante mes de 
brero se sacará subasta púb ica de los bienes e j 
gados al ex cabeza de bar*íngay resag^do D. l\jaw 
niano Castillo y su fiadoi* D Hermógenes de la Q 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este (M 
nai con ei rebajo de" 5 p § de sus respectivos aval 
cuyos bienes se describen a continuación. :n al 

P.s 
Una partida de sementera palayera enclavada 

en el sitio de Tacoma de esta comprehenc ón 
de 44 áreas y 30 centiáreas linda al Norte con 
terreno de Luis Miguel a' Este rio de Sapan-
da'ag al Súr Juan Aum y al Oeste arroyo de 
Taroma según e! rebajo del 5 p g vale en 
nueve pesos y cincuenta céntimos. 

Una casa de raater a'es tjgeros con su co-
rrespond ente so'ar cita dentro de la pobla • 
ción según el rebajo de 5 p g vale en tres 
pesos. 

Una partida de sementera palayera encla
vada en el sitio de Sa'omague de esta com-
prehención que mide de 43 brazas de ancho 
y 108 idem de largo Imda a Norte con las 
de Fernando de la Cruz al Este Estero a' Sur 
con la de Domingo Balanay y ai Oeste con 
la de Castor Miguel según el rebajo del 
5 p g vale en cuatro pesos setenta y cinco 
céntimos. 

s1: 

Suma, 
SU 
17% 

Eá virtud de providencia dictada en esta fecha en 
la causa núm. 61 de año ú timo seguida contra Ra
món Ramos y otros por estafa se cita á los nom 
brado aaiei Bito y Fciciano bogadores de la banca 
que conduela Venancio San D ego desde e pueb o de 
Arayat Pampaog^. al de Maóíos Bulacán en, los pri
meros d as del mes de Abril del año último, pira de
clarar en la citada causa apere bidos que de no ve i-
ficar su comparesencia en e término de 9 d as ¡es pa
rarán los perjuic os que hubiere lugar en derecho. 

Manila y juzgado de 1 a instancia de Binondo 4 de 
Febrero de 1897 —Agapito Oioriz.—V.o B.o, Sánchez 
Vera. 
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Sección de iinpuestos indirectos. 

E l úUkiío de a Venta al por m^yc? de iMIeüs 

i Por providencia del í-ir juez de l a instancia de este 
i d strito de Binondo por sustitución reglamentaria, dic-
1 tada en la causa núm. 112 dei año 95 seguida con* 
tra. Victoriano de Mesa y otros por 'esióaes se cita 
y emplaza por el término de 9 dias ai ofendido chino 
Ing--ong soltero de 2 i años de edad naturai de 
Tangua en China vecino de esta Capita con domi
cilio ea ia cai'e Nueva uúm. 45 de) arrabal de Bi 
nondo i fin de que comparezca en este juzgado y 
Escribanía de mi ca go al objte de no^ficarle Ü 
Rea ej cutoria recaída en la expresada causa aper^ 

Las que desean nteresar en la subasta citada pued 
acudir antes de la hora señalada para enterar y es 
minarse de dichos bienes con el depositar o en Sa: 
Ignacia á 29 de Enero de 1897.—Eulogio Madriaga, 

Don Antonia Mniiua~ ¿MUS cap i tán de Caballería y jtm jj 
tructor de la causa que se sigue contra el soldado del 
l .a compañía del 2.0 Batallón áú Regimiento Manila nhj 
74 Cataliao Caro Altaqaire por el delito grave de prisj 
deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo »1 | 
dado desertor de la i .a compafiía del 2̂ 0 Batallón del fil 
miento Manila núm. 74 CaUlino Caro Altaqaire natural de 
namungahan provincia de Cebú hijo de Lanreano 7 de I 
rencia ignorando la edad por no constar en su filiación ei 
señas particulares son las siguientes pelo negro cejas negraei 
negro3 nariz chata baiba ninguna boca regular color moa 
frente espaciosa señas particulares ninguna sa estado casado I 
estatura ' un metro 593 milímetros para que en el preciso I 
mino de 30 dias contado^' desde la publiciciún da esta ni 
sitoíia eá la Gaceta ofic al de Manila comparezca eo estel 
gado de mi cargo sita en la calle Real de la Ermit» | 
mero 54 y á mi dispoi ción para responder á los cargoll 
le resultan en la sumaria qae de órden del Excmo. St.| 
pitan General y en Jefe de este Ejército me hallo instriijl 
con motivo de haber desertado bajo apercibimiento de qij 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde I 
rándole el perjuicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S. SI. el Rey exhorto 7 w?1 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de n 
Cia jadicial para que practiquen activas diligencias en A 
del referido procasado y en caso de ser habido lo remitvl 
clase de preso con las seguridades comvenientei al citado 1 
gado de instrucción y á mi dísposión pues asi la tenjfO A 
dado en diligencia de este dia. 

Manila 4 de Febrero de 1897.—Antonio Muñoz. 

• iSm 
Don Antonio Mufioz Arias Capitán de Caballería y ju«J 

tructor de la causa que se signe contra el soldado *j 
4.a compañía del l .er Batallón del Regimiento Infant«ri»| 
nila núm. 74 por el delito grave ds primera desercM*! 

Par la presente requisitoria llamo cito y emplazo * ' | 
dado desertor de la 4.a Compañía del 1 er Batallón ^ 1 
gimicnto Manila núm 74 Agapitj Hermosilla Clara naW*! 
Pala provincia de Leyte hijo de Pedro y de Enrict * l 
años de edad cuyas señas personales son las siguiente* I 
negro cejas negras nariz regular barba ninguna boC» ^ 
color moreno freate regular aire , marcial señas particularíi 1 
guaa su estatura un metro 625 milímetros para que en e'l 
ciso término dé 30 dias contados desde la publicación ^ 1 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compáreles e,| 
juzgado de mi cargo calle Real de la Ermita núm- 5* I 
mi disposición para responder á los cargos que le re!|U]!j 
la sumaria que de órden del Excmo. Sr. Capitán 
y en Jefe de este Ejército se le sigue con motivo * l 
berse desertado bajo apercibijiiento de que si no c(,,¿Jj 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole P*̂! 
que haya lugar. J 

A su vez en nombre de S. M. el Rey exhorto f '"l 
á- todas las autoridades tanto civiles como militares y ê 1 
judicial para que practiquen activas diligencias en' 
r ferido procesado Agapito Hermosilla Clara y en ca<0 J 
habido lo remitan en clase de preso con las segurida^^J 
venientes al citado juzgado de instrucción y á mi di'P i 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di'< 
%-Manila 4 de Febrero de 1897.—Antonio Muñoz. 

" f 
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